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• Reporte Avance Físico-Financiero 2017 

• Rendimientos Financiero 

• Informes Trimestrales 

• Adecuaciones Presupuestales 

• Bolsa Concursable 

• Mejoras Administrativas 2017 
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El registro de Avances Físico-Financiero deberá de regirse de acuerdo a los 
Momentos Contables detallados en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental en su estricto orden de ejecución: 

 
• Gasto Comprometido 
• Gasto Devengado 
• Gasto Pagado 

 
 

La DGVS revisará que los documentos enviados guarden relación con el 
momento contable que se está reportando así como los montos acordados. 
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“Gasto comprometido: el momento contable del gasto que refleja la aprobación 
por autoridad competente de un acto administrativo, u otro instrumento jurídico 
que formaliza una relación jurídica con terceros para la adquisición de bienes y 
servicios o ejecución de obras.” 
 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

• Contrato, Pedido o Convenio que celebran el Beneficiario y el 
proveedor del servicio o bien, que mínimamente deberá contener: 
• Fecha del contrato del ejercicio actual 
• Señalar lo que se cubre con recurso FORTASEG 
• Debidamente suscrito 
• Cantidad de los bienes/servicios a recibir 
• Monto unitario y total de los bienes/servicios 
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TIPO DE CONCEPTO DOCUMENTO 

Bien o Servicio (No Curso) Contrato / Orden de Compra 

Cursos  
Convenio y Solicitud de Validación 

del curso 

Programas COPARTICIPACIÓN y/o 
Prevención del Delito Solicitud de Ficha de Validación 

Documentos para Comprometer 

Los documentos serán enviados en PDF y deberán ser legibles 
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“Gasto devengado: el momento contable del gasto que refleja el reconocimiento 
de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de 
bienes, servicios y obras oportunamente contratados.” 
 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

• Factura del Proveedor (Orden de Pago) 
• Nombre del Proveedor que viene en el contrato 
• Monto no superior a la que viene en el Compromiso 
• Concepto claro en la Descripción 

• Carta Entrega de Conformidad 
• Área que recibe el bien/servicio 
• Cantidad física recibida 
• Concepto claro en la Descripción 
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TIPO DE CONCEPTO DOCUMENTO 

Bien o Servicio (No Curso) Factura / Acta de Entrega-Recepción 

Cursos  Factura / Ficha de Verificación 

Programas COPARTICIPACIÓN y 
Prevención del Delito 

Ficha de Verificación 

En caso de Infraestructura Anexar expediente 

EXTRAS Oficio con desglose de los conceptos 
que cubre para su pronta revisión 

(Opcional) 

Documentos para Devengar 

Los documentos serán enviados en PDF y deberán ser legibles 
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“Gasto pagado: el momento contable del gasto que refleja la cancelación total o 
parcial de las obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de 
efectivo o cualquier otro medio de pago.” 
 

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

• Transferencia electrónica o cheque que demuestre el pago al 
proveedor 

• Estado de Cuenta Bancario o Ficha de Depósito que refleje el 
movimiento aplicado (En caso de cheque) 
 
• Monto Igual al de la Factura 
• Cuenta de Recursos FORTASEG 
• Fecha superior a la factura 
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TIPO DE CONCEPTO DOCUMENTO 

Bien o Servicio (No Curso) Transferencia electrónica-Cheque 

Cursos  Transferencia electrónica-Cheque / 
Opinión Favorable 

Programas COPARTICIPACIÓN y 
Prevención del Delito 

Opinión Favorable de la Comprobación 
de la Nómina 

EXTRAS Oficio con Desglose de los conceptos 
que cubre, para su pronta revisión 

(Opcional) 

Documentos para Pagar 

Los documentos serán enviados en PDF y deberán ser legibles 
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Ejemplo: ANTECEDENTE. Se Convino la meta de adquisición de 100 Botas por 
$100,000.00 en el momento de la Concertación. 

Concepto Meta Monto Momento 

Botas 100 $ 100,000.00 Concertación 

COMPROMETER 

LA META 

1. Realizar sus procesos internos de adquisición 
2. Realizar un contrato con el Proveedor  

Meta comprometida:                   100 
Monto Comprometido:  $ 95,000.00 * 
 
*El monto puede ser menor al Convenido, nunca 
podrá ser mayor 
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ANTECEDENTE. Se Comprometió la meta y el monto en un Contrato. 

DEVENGAR 

EL RECURSO 

1. Recibir el bien (Proceso interno del Municipio)  
2. Recibir la Factura (orden de pago) del proveedor 

Concepto Meta Monto Momento  

Botas 100 $ 100,000.00 Concertación 

Botas 100 $  95,000.00 Comprometido 

Ejemplo: 

Meta física recibida:                   100 
Monto A Pagar:             $ 95,000.00  
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ANTECEDENTE. Se Devengó el recurso y se recibió el bien. 

PAGAR 

LA META 
1. Liquidar la orden de pago del proveedor 

Ejemplo: 

Concepto Meta Monto Momento  

Botas 100 $ 100,000.00 Concertación 

Botas 100 $              0.00 Comprometido 

Botas 100 $  95,000.00 Devengado 

Monto Pagado:             $ 95,000.00 * 
 
*El monto deberá ser el mismo que se puso 
en la factura (orden de compra) 
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ANTECEDENTE. Se realizó el Pago y el dinero salió de la cuenta. Ejemplo: 

Concepto Meta Monto Momento  

Botas 100 $ 100,000.00 Concertación 

Botas 100 $              0.00 Comprometido 

Botas 100 $              0.00 Devengado 

Botas 100 $  95,000.00 Pagado 

En este momento el avance físico-financiero de la meta ya se 
encuentra recibido al 100% y arroja Ahorros Presupuestarios por 

$5,000.00 
 

NOTA: Todo avance está sujeto a revisión de las áreas técnicas o áreas fiscalizadoras 
para declarar el correcto cumplimiento de la meta 



El Contrato deberá cumplir estas características:  
- Nombre de las Autoridades 
- Fechas compromiso 
- Metas y montos a comprometer… 



La Factura deberá tener las siguientes 
características:  
- Nombre del Proveedor  
- Descripción del Concepto 
- Metas y montos a a facturar… 



La transferencia o el cheque deberán mostrar el 
monto exacto de la Factura , en caso de pagar con 
cheque se deberá anexar el Estado de cuenta 
demostrando que ya fue cobrado. 
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Tipos de Rendimientos Financieros 

ESTATALES 

Son aquellos intereses que se generaron en la cuenta bancaria del Estado 
cuando se realizaron las Ministraciones y que deberán ser transferidos a la 
cuenta del Municipio (Esto sólo sucede dos veces al año). 

FEDERALES 
Son aquellos intereses financieros que la cuenta bancaria del recurso Federal 
del Subsidio genera mes a mes. 
 

COPARTICIPACIÓN 
Son aquellos intereses financieros que la cuenta bancaria con el recurso 
Municipal del Subsidio (Coparticipación) genera mes a mes. 
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¿Cómo se reportan? 

El monto que vamos a reportar es que el la Institución Bancaria depositó y 
se encuentra disponible. 
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Informe de Avances Físico-Financiero 

Tipo de Informe 
Para este ejercicio sólo se contará con un tipo de informe y será de carácter 
trimestral acumulado de la información. 
 

FIRMANTES Los reportes deberán venir firmados por la autoridad del Beneficiario y por el 
ENLACE FORTASEG. 
 

Envío por 
Trimestre 

Los reportes deberán ser enviados durante los primeros 10 días hábiles del mes 
siguiente a la conclusión de cada Trimestre del Ejercicio 2017. 

Primer Trimestre: 14 de Abril 2017           Tercer Trimestre: 13 de Octubre 2017  

Segundo Trimestre: 14 de Julio 2017           Cuarto Trimestre: 15 de Enero 2018 
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Formato Final Reporte de Avance 
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Solicitud 2016 Situación Actual: El Municipio debe llenar un formato de 
adecuaciones en Excel, acompañarlo de la Justificación y 
enviarlo para su validación 
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Solicitud 2017 
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El apartado de Citas se basará en los siguientes lineamientos: 
 

• El apartado de la cita se hará directamente en el Sistema RISS 

• La duración máxima de una cita será de 30 minutos con un horario de atención 

de 09:30 hrs. a las 14:00 hrs. con un máximo dos citas por día (no seguidas). 

• Se considerará una tolerancia de espera de 10 minutos antes de dar por 

cancelada la cita. 

• Sólo se atenderá a los ENLACES FORTASEG y/o OPERATIVOS de los Municipios 

que debidamente hayan cumplido con el proceso de notificación o a las 

autoridades Municipales/Estatales. 

Apartado de Cita de Atención 
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Alta Cita de Atención 


